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CONTROVERSIA CONSTITUCIO AL 171/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE NOGAL S, SONORA 
SUBSECRETARÍA GENERAL D ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE ONTROVERSIAS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	 INCONSTITUCIONALIDAD 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Co,stitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de Méxicó, a dos de junio de dos mil diecisiet, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente as nto, con el estado 
procesal del expediente. Conste 

Ciudad de México, \ados de junio de do,milcJiecisiete 

Visto el estadó procesal del expediente, se requiere .1 Municipio de 

Nogales, Sonora, para que, 1etrodeI lazo de tres dias,ha 

partir del siguiente al en qué surtaefectos la notmficacnd 

remita dopia certificada de las, doóLimeñtales que ¿credit 

por parte del.Congreso 	del Estado,tde:la;iniiativa  y/o 

Tablas -de Valores Unitarios de Süelo y Çóns 
• 1 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria para 

cho 
\ 	

F •. 
diecisiete, preentada por di 	'Municipio 	endo, en su 

elementos que obren en autos. 

Así también, ereuieré al 

hábiles, contados a partir de 

este proveído, remita copia certificada de: 

a) La iniciativa y/. puesta de Planos y Tablas de Val res Unitarios dé 

Suelo y Construcción para el cobro de contribuciones so re la propiedad 

inmobiliaria para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete, pr sentada por el 

Ñi ú n ici pio_'de Nogales, md uyndo nsLi basó ¡los ixdséntr gados.j 

b) Las documentales relacionadas con lbs trabajos 1 gislativos de la 

Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales con lo Municipios del 

Estado que atendieron la invitación del Congreso para exp icar los motivos 

por los que propusieron un incremento superior al 10% de 1 s contribuciones 

a que se refieren los Planos y Tablas de Valores Unita ¡os de Suelo y 

Construcción, en comparación con las autorizadas para el ej rcicio fiscal dos 

mil dieciséis; y, en su caso, copia certificada de las docume tales que hayan 

presentado con motivo de su comparecencia. 

entregados. 

Lo anterior, con el apercmbimi10 de que, de ni desahogar el -' 	
••.:-1 

requerimiento en los términos y el pla . mndcados, se resolverá con los 
1 

ÓrLegiiaiivó de Sono a, por conducto 

de quien legalmente lo repr: entar  para quen el mismo pl:zo de tres días 

Liuiente al en que surta efectos a notificación de 

propú:sta' de Planos y 

ion para el cobro de 

ejerci.io  fiscal dos mil 

so, los anexos 

¡les, contados a 

este proveído, 

cuse de recibo, 
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Esto, en la 

deberá present 

sustente las ma 

desahogar el re 

con los element 

por el artículo 3 

Lo acordad 

de las Fraccion 

Estados Unidos 

decretar prueba 

aclaraciones qu 

fracción ll, del 

supletoria, en té 

rubro: 'CONTR  

inteligencia de que, además de las constancias requeridas, 

r copia certificada de todas las documentales con las que 

ifestaciones que realice; con el apercibimiento de que, de no 

uerimiento en los términos y el plazo indicados, se resolverá 

s que obren en autos, atendiendo, en su caso, a lo dispuesto 

de la Ley Reglamentaria de la Material. 

encuentra apoyo en los artículos 35 de la Ley Reglamentaria 

s 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Mexicanos2 , que faculta al suscrito Ministro instructor para 

para mejor proveer y requerir a las partes los informes y 

estime necesarios para la mejor resolución del asunto, y  297, 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

minos del artículo 1 de la referida ley4; así como en la tesis de 

VERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 

TIENE FACULTADES PAPA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 

PRO VEER'. 

Notifiques 

Lo proveyó firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Letick Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias •onstitucionales y de Acciones de lnconstituci?nalidad  de la 

Subsecretaría G-neral de Acuerdos de este Alto Tribuna, q e la  fe. 	
( 

1  Artículo 30 de la Ley 
Unidos Mexicanos. La fal 
presumir como ciertos los 
directamente imputados a l 
2  Artículo 35 de la Ley R 
Unidos Mexicanos. En tod 
desahogo. Asimismo, el pr 
necesarios para la mejor re 

Artículo 297 del Códig 
judicial o para el ejercicio d 
H. Tres días para cualquier 

Artículo 1 de la Ley RegI 
Mexicanos. La Suprema C 
controversias constituciona 
Constitución Política de lo 
Federal de Procedimientos 

De texto siguiente: "En 
Constitucional, el ministro 
instrucción y hasta el dicta 
de las partes y por lo tanto, 
por la ley, aun de aquéllas 
materia que no rige para 
controvertidos. Esta faculta 
citado, en donde se prevé 
para que proporcionen los 
ello como objetivo fundame 
ya que la convicción del juz 
sujeta a subterfugios proce 
Tesis CX195, aislada, Pie 
página 85, registro 20026 

eglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
a de contestación de la demanda o, en su caso, de la reconvención dentro del plazo respectivo, hará 
echos que se hubieren señalado en ellas, salvo prueba en contrario, siempre que se trate de hechos 
parte actora o demandada, según corresponda. 
glamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 

pio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
olución del asunto. 
Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
tro caso 
mentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
rte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 

es y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
¡viles. 

¡nos del primer párrafo del artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 
structor podrá decretar pruebas para mejor proveer "en todo momento", es decir, desde el inicio de la 
de la sentencia, sin que dicha facultad quede condicionada a que hayan sido desahogadas las pruebas 

al poder comprende el tener expedita la facultad para decretar la práctica de cualquier prueba reconocida 
no ofrecidas por las partes (ya que para éstas existe un período probatorio establecido en la ley de la 
¡juzgador), o que no provengan de éstas, con tal de que conduzcan al conocimiento de los hechos 
tan amplia del ministro instructor en materia probatoria se corrobora en el segundo párrafo del precepto 

ue el propio ministro "asimismo", -esto es, con independencia de lo anterior- , podrá requerir a las partes 
formes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto, estableciéndose con 
tal de la controversia constitucional, la tutela de las normas constitucionales sobre intereses particulares, 
ador acerca de los hechos debatidos en una controversia constitucional sometida a su decisión, no queda 
les de las partes que tiendan a beneficiar sus propios intereses." 

o, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo II, Noviembre de 1995, 

CASA 

2 

 
 
 
 
 




